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Datos personales adjudicatario:

Apellidos y nombre: Del Pino González, Aurelio. NRP:
0081774335. Grupo: A. Cuerpo o Escala: 1111. Situación:
Activo.

10917 ORDEN ECO/1320/2002, de 16 de mayo, por la que
se hace pública la adjudicación de puestos de trabajo
provistos por el procedimiento de libre designación
(4/02).

De conformidad con los artículos 20.1.c) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
y 38.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por el Real
decreto 364/1995, de 10 de marzo,

Este Ministerio ha dispuesto hacer pública la adjudicación del
puesto de trabajo especificado en el anexo a la presente Orden,
que había sido convocado mediante Orden de 13 de febrero de
2002 («Boletín Oficial del Estado» del 15), para ser provisto por
el procedimiento de libre designación.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publi-
cación, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juz-
gados Centrales de lo Contencioso-Administrativo (Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa).

Madrid, 16 de mayo de 2002.—El Ministro, P. D. (Orden de
3 de agosto de 2000, «Boletín Oficial del Estado» del 11), el Sub-
secretario, Miguel Crespo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Secretario general técnico.

ANEXO

Convocatoria: Orden de 26 de marzo de 2002 («Boletín Oficial
del Estado» de 1 de abril)

Puesto adjudicado:

Número de orden: 1. Puesto: Secretaría de Estado de Comercio
y Turismo, Secretaría de Estado de Comercio y Turismo, Gabinete,
Secretario Director Gabinete, Secretario Estado. Nivel: 14.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Economía, Secretaría
de Estado de Comercio y Turismo, Madrid. Nivel: 14. Comple-
mento específico: 4.177,80 euros.

Datos personales adjudicataria:

Apellidos y nombre: Vences Bouzas, María Concepción. NRP:
3494857546. Grupo: D. Cuerpo o escala: 1146. Situación:
Activo.

UNIVERSIDADES

10918 RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2002, de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, por la que se nombra
a don Jesús Zoido Chamorro Profesor titular de Escue-
la Universitaria del área de conocimiento de «Óptica».

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante Resolución

de esta Universidad, de fecha 25 de mayo de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» del 14), y presentada por los interesados la docu-
mentación a que hace referencia el punto octavo de la convo-
catoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria,
de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre),
y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a don
Jesús Zoido Chamorro, con número de identificación fiscal
50.708.758-Z, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Uni-
versidad Complutense de Madrid, del área de conocimiento de
«Óptica», adscrita al Departamento de Óptica, en virtud de con-
curso ordinario.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid.

Madrid, 13 de mayo de 2002.—El Rector, Rafael Puyol Antolín.

10919 RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2002, de la Univer-
sidad de Alcalá, por la que se nombra Profesora titular
del Escuela Universitaria del área de conocimiento
de «Lenguajes y Sistemas Informáticos» a doña María
Elena García Barriocanal.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar la plaza de Profesor titular de Escuela Univer-
sitaria (código Z037/DLS405) del área de «Lenguajes y Sistemas
Informáticos» convocada por Resolución de esta Universidad de
fecha 18 de junio de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de
julio), y presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto octavo de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto
nombrar a doña María Elena García Barriocanal, con documento
nacional de identidad número 50.857.013-B, Profesora titular de
Escuela Universitaria del área de «Lenguajes y Sistemas Informá-
ticos», adscrita al Departamento de Ciencias de la Computación
de esta Universidad. El interesado deberá tomar posesión en el
plazo máximo de un mes a contar desde el día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá recurrirse en vía contencioso-administrativa en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de notificación o
publicación del acto.

Sin perjuicio de lo anterior, la presente Resolución podrá ser
recurrida, potestativamente, en reposición ante el mismo órgano
que la ha dictado, en el plazo de un mes. En este caso, no podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto.

Alcalá de Henares, 13 de mayo de 2002.—El Rector, Manuel
Gala Muñoz.

10920 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2002, de la Univer-
sidad de Málaga, por la que se nombra Catedrático
de Universidad a don Juan Mario Vargas Yáñez.

En virtud de los concursos convocados por Resolución de la
Universidad de Málaga, de 23 de julio de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» de 25 de agosto), y de conformidad con las propuestas
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados
concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Catedrático de la Universidad
de Málaga, con los emolumentos que le corresponden según las
disposiciones vigentes, a don Juan Mario Vargas Yáñez, en el


